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Sesión 29.a ordinaria en martes 28 de julio de 1931 

PR:IDSIDENCIA DEL SEÑOR CABERO 

SUMARIO: 

1. El ¡señor Barahona manifiesta lacl)ifive
niencia deponer término a las odio,sida
de,s ,contra los carabineros que se han li
mitado a cumplir con su deber de obedien
CIa. El is,eñor Ríos adhie're a estos concep
tos. 

2. El s'eñor Aquileis .Ql)ncha formula cargos 
contra los señores Delcourt y Dá vila por 
haber recibido remuneraciones excesivas. 
El señor Marambio levanta los cargos 
contr.a ,el señ,or Dávila. 

3. El señor Silva CortéiS posterga sus ob
'serva'cil)ne:s sobr'e el proMema económico 
y la cuestión monetaria. 

4. ISe da cuenta de una carta-renuncia del 
cargo de Senador, enviada por el señor 
Rodríguez Mendoza. 

5. Los señores C armona, Y ral'ráza val y Con
cha (don .A.quües) se refieren a la reduc
ción de categoría de algunos puertos del 
Norte. 

Se levanta la se,sión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente. 
Barahona, Rafael. 
Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Carmona, Juan L. 
Concha, Aquiles. 
Concha, Luis E. 
Cruzat, Aurelio. 
Echenique, Joaquín. 
González C. ,Exequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 
Lyon Peña, Arturo. 

Marambio, Nicolás. 
Medina, Remigio. 
Ochagavía, Silvestre. 
Piwonka, Alfredo. 
Ríos, Juan Antonio. 
Sánchez G. de la R., 

Roberto. 
Schürmann, Carlos. 
Silva C., Romualdo. 
Urzúa, Osear. 
Valencia, Absalón. 
Yrarrázaval, Joaquin. 
Zañartu, Enrique. 



574 CAMARA DE SENADORES 

ACTA AP,ROBADA por Un año, con la autorización requerida 
pOr el artículo 6~ de la .constitución Políti

Sesión 27. a ordinaria en 26 de julio de 1931 ca, para que pueda aus€ntarse del territorio 
del ESitado" . 

Presid.encia del señor Cabero 

Asistieron los señores: Adri~n, Barros 
Errázuriz, Barros Jara, nórqu€z, Concha, 
OonchadO'Il Luis E., Dartnell, Echenique, 
Gonzál,ez, Gutiérrez, Leteiier, Marambi,o, 
Núñ-ez Morgado, Piwonka, Ríos, Sánchez, 
Silva Cortés, Valencia, Villarrool, Yrarráza
val y Zañartu. 

El ~ñor Presidente da por aprobada el 
acta ,d€ la s,esión 2'5. a,en 21<1:el ,actual, que 
no ha sido observada. 

El ada de la sesión anterior (26. a), en 
22 del pr€lSente, queda en ¡Secretaria a dis
posición de los señores ISenadores, hasta la 
s€si&n próxima, para su aprobación. 

Se ·da cuenta de una 'comunicación de 
S. E. ·e~ Presid'ente ·de la ·República, en que 
pone 'en conocimiento del Honorable Senado 
que ha entregado el Poder al Presidente de 
esta Corporac'ión, quien ,10 subrogará con el 
carácter de Vicepresidente, en conformidad 
a lo dispuestl) en ,el artículo 66 d'e la Cons
titución Política; y s{)licita la autorización 
constitucional c{)rrespondi,ente para poder 
salir del territorio ,de la República, hasta 
por un año. 

El señor Vicepresidente pone en discusión 
si se conce.de o nó el permiso que se solici
tao 

Usan de la palabra los señores Conciba don 
Luis y Núñez. 

Cerrado el ,debate, se acuerda, Con el voto 
en contra del señor Goncha don Luis, con
cede'r la ,autorización, en los témninos del si
gui-ente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Goncédese a S. E. el 
Presidente de 1aRepública, señor don Car
los lbáñez del Campo, una licencia, hasta 

A insinuación del señor Vicepresidente, se 
constituye la Sala en sesión secreta, y 00 

toman las resolucion€s de que ,se deja testi
monioen acta por ,separado. 

'Se dió 0uen!a: 

1. o Del siguiente oficio de la Honorable 
Cá.ma.rn de Diputados: 

ISanrtialgo" 23 de julio de 19,31. - La Oá
mILra de Diputados ha tenido a bien a1pro
bar, ('<n los mÍStlllos términos en que lo hi
zo el Honorable ISenado, el proyecto de 
acuerdo -que aprueba el ",Modus vivendi eo
mercia!l" 'celel9rlLdo entre Ohile y Francia, 
eJ Qi2 de mwyo de l!9i3!1. 

IJo que tengo la ho:n~a de poner en .co
noeLmieJ'lJto de V. E., en !resrpuersta avues
tro oficio ruúmero 1318, de 16 del actual. 

DetVUelvo los antecedentes respectivo's. 
Dios 'guard~ a ~. E. - Cardenio GoIn

zález. - Alejandro Ettázuriz 1M1., Secreta
rIO'. 

2.00 De los siguientes infonnes de Oomi
siones: 

HonOorable ISenado: 

A vi'rtud de1 trtá:miíte acordado en SOOlon 
de },6 de enero de 19129, vuestra lOotmi<riócrl 
de Obras P¡úblic'aSl y Vías de Comunic8!ci6n, 
ha considerado nuevamente el proyecto de 
ley, inrciado por el EjelCutivo, que regla
menta el trans}}{)rte de prusajero& en común, 
fuera de los Hmites urbanos de las pobla-
Clones. ;t.t?;,,¡, 

.~",,,*,-. 
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HaóéndoSie ca!l"lgo. la Comisión, de las o.h
,servacio.ne8l formuladas rpor vario.s señores 
Setnadores al discutirse en esa HaJa el pro.
yooto mencio.nado, lo na 'modilficado orien
tándolo en el sentido de Rse,gurara los par
ticulares lID j'¡ervício eficiente y a imponer a 
los co.ncesionarios la OIhlÍigación de cubrir 
las reSlpo.nswhilidades pecuniarias que, en 
confornlidwd a las leyes, de,ben satislfacer 
para reparar l{)s dañ{)s causados po'r acci
dentes. 

Se ha eliminado. todo. a1quello que s€ es
timó entrll!baba seriamente el de,s'arrollo eco
nómico y la 'Vida de muooas poblaciones 
que, ¡por encontrarse lejns de las ciudades, 
!l€-Cesitande medios de l()oComoción fácile6 
y expedito.s. 

00'll10 no habría ralZÓn para limitar el al-
0ance del prüiye.cto a sólo a:l trangporte de 
pa.saóero.s fuera de los límites ul"ban:os, se 
ha ampliado su aplicación a todos los se!!'
vicios de arrálo'g.a naturaleza que se efec
túen, ya sea dentro {) fuera de alquellos lí
mites. 

En mérito de lo eXipuesto, tenemos el ho
nor de recometndaros la ap!!'obación del si
guiente 

PR.QY\EO'DO DIE LEY: 

"Artículo 1.0 Sólo a virtud de ·con.ce~ón 
o.toI1gada por autoridad 'competente, podrán 
estableeel's'C en las calles y 'caminos nadona
les de uso púhlico, líne'3s de,stinadas a efec
tuar el transiporte de ,pll!sajeros ffi1 común 
con recorrido determinado. 

Cuando el recorrido de la linea quede 
comprendido dentro de, lo's límites de una 
provin.cia, la con{?elsi6n será otoIlgada por 
el Intendente re;;;:pecti1vo. ¡Si abarca más de 
una pro.vin<Ci~,será otorgada por el Presi
dente de la República. 

Artículo 2.0 Las taruas e itimNal'jos de
berán ser aprobados por la auto'l'ida,d que 
otorgue la concesión. 

Artículo 3.0 El plazo de COl1CeSlOm será 
fijado conrela'0i6n a la capacidad total de 
los velhículos des,tinados al servicio y al nú
mero de pasajeros, y no podrá exced.er de 
cin{?o añoSo, .cuando el número de asientos 
sea inferior a 100 o el nÚilllero de vehículos 

inlferior a QO; de diez años, cuan:do. el nú
mero de asientos Iquede comprendido entre 
100 y 500, o el nllÍmero de veihículos no. ex
ceda de cincuenta, y de veinte añ{)S, cuando 
la, capa'cidad exceda de estas eNraso 

Artículo 4.0 Heráobl:iJgación del -co.ncesio
nario .cOllitratar y mantenerr, durante todo el 
plaoo de lacom'Ceffión, en un8J Compañía na
ciOillM, un seguro !para responde,r a las in
demnizacione,s que cOITesponda 'pagar a los 
pll!Satieros por accidentes, em conformidad a 
las leyes. 

lEn el dec,ret.o de concesión se, fijará la 
cuantí,a de este seguro. 

Artículo 5.0 lLa:s personas que hrugan es
too servi.cioo sin tener concesión o 'que los 
cOOltinúelli después de ih¡¡,berles sido retira
da o. que contraven.g~n las disposi'ciolles vi
gemtes, incu:m-irlÍn en una multa de cm/
cuenta a doscientos pesos por d~a, que se 
hará efectivo administrativamente!, y se in
tegraa-á en arca,s fiscales. 

Artículo 6.0 La concesi6n podrá deelarar
se caducada, si el -con,cesio.nario no diera 
cumplimie!!1to a la'3 dispolSIÍ'Ciones de la co.n
cesión o. a ]00 reglamento,s a que se :r.diere 
el articulo 10. 

·La caducidarl debe,rá SN decla,rada por la 
misma autoridad 'que oto.rgó la con.cesión. 

Artículo 7.0 iLos concesiolUlrios Iquedan 
obligados a 'pa.¡gar, 'por trimestres anticipa
dos, en la Tesorrería CO'll1Ullal que determí~ 
ne el deoereto de con{'esioo, la cantidad de 
diez peS'os mensuales por eada veihículo des
tinado al transporte de pasajeros. 

Artículo 8.0 En c.aso de huelga, conmo
ción interior u otro evento de igual n.atura
leza, el Gobierno po.drá tomar de su cuen
ta e1 uso de to.dos los velhículos ¡que circu
len por las línerus autorizadas conforme a 
esta ley, abonando a los c0ill1cesionarios una 
compe'nsación a justa tasaci.&n de, peritGs. 

Artículo 9.0 Los concesioll¡¡,rios 'que.dan so
metjdos al 'cumplimiento de las dispomcio
nes fiscales ry municipales so.bre p8itentes 
comerciales y de vehículos y demág que 
afecten e,l tIlánsito público. 

Artículo 10. EQ Presidemte de la ReipÚ
bEca dictará loo regla,meilltos que 'SemI ne
cesa,rio,g pa,ra laaplicaJCión de la presente 
ley y las disposiciones .comple-mem.tarías que 
requiera el servicio. 

":' ... ..,~ 
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Artículo 11. E~ta ley regil'á de-ooe- su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Articulo transitorio 

Artículo 12. Las di,sposicione,s de la pre
sente ley serán aplicab1es:a todas las líneas 
de autobuses eS1trublecidas, deSipUié'l del pla
zo de un año, contado desde ,SIl1 'public,a
ción en el "iJ)'iario Oficial". T~erminado es
te plazo" no se pe,rmiti,rá la cir·cula!ción de 
vehículos a que se re/fiere el art~culo 1.0, sin 
habc,r obtenido la concesión correspondien
te" . 

iSala de l,a IOomisión,2,1 de julio de 
1931. - Aurelio Núñez M. - A. Rivera 
Parga. - Jacinto- León Lavín. - Joaquín 
Yrarrázaval. - G. GOOlZá1eZ Devotlo, Se
cretario de la Oomisión. 

Uno de la Comisión de Obras l'PIúblicas- y 
Vías de OOiffiunica~ión, recaído en lasoli
citud de don Rutfino Torres Hernámdez, -en 
que pide aumento de pel1's,ióflJ. 

Uno de la Comisión de, Übras Públioeas y 
Vías de Comunica1ción, reca,ído, en la soli
citud de don Bonlid'acio Vea,s F'ie,rniández, 
en qne pide aume'llto de pensión. 

Tfño de la Comis:ión Revisora de PetiJio
nes, recaído en la solicitud de doña Ana 
Polon:a Parra, en Ique pide abono de tiem
po. 

;Uno, de la Comisión Revisora de Peticio
nes, recaído en la solicitud de don JOISB 
Luis Astol'ga Mesías, en que pide abono de 
tiempo. 

• • 
3.0 De la siguiente nota del honorable &

nador, dOn Emilio Rodríguez Mendoza: 
Santiago, 27 de julio de 1931.- Señor 

Presidente: deseo al-ejarme de toda activi
dad política y volver a mis trabajos litera
rios; pero, antes de hacerlo, quiero reiterar 
a todos mis honorables colegas del Senado, 
q'ue al apoyar el régimen que acaba caer, n() 
me guió en ningún momento ni el oportu
nismo ni el propósito de obtener provecho-
alguno. . 

Sólo acepté una modesta remuneración 
por mis artículos de prensa en todos los cua
les me alejé sistemáticamente de todo per
sonalismo, limitándome a sostener una idea 
que puede estar equivocada; pero, que en 
mí es una doctrina que viene desde 1891 y 
que aplicada a la grave misión actual del 
gobernante, pienso crue consiste en gobernar 
lega'l, pero vigorosamente, entregando esa 
complicada tarea a personas técnicamente 
capacitadas para ello. 

N o ha llegado el momento de hacer la his
toria política de los últimos años del país; 
pero creo no equivocarme al pens'ar que una 
de las cansas fundamentales del fracaso re
ciente, arranca de que se entró a una vasta 
tarea de organización nueva sin que hubiera 
verdaderos organizadores a los cuales en
comendarla. De ahí la constante improvisa
ción sobre una realidad que frecuentemen
te huía y se desconocía. 

Por 10 demás, como nada pierde el Senado 
con que se aleje de él un hombre en que só
lo hay honradez y buena voluntad; pero 
muy escasa experiencia política, vengo en 
hacer la dejación formal de la Senatnría por 
Santiago, cuyo breve desempeüo me ha pro
porcionado el honor, que siempre recordaré 
con agrado, de ocupar un puesto en la Ho
norable Corporación dignamente presidida 
por SuSeñoría.- E. Rodríguez Mendoza. 

4.0 De una solicitud d€lComité Ejecutivo 
Provincial Nacional de Valdivia, -en que 
propone diferentes ideas relativas a la co
lonización. 



29.a SE'SION ORDINARIA EN 28 DE JULIO DE 1931 577 

INCIDENTES 

ANlMADVERSION AL CUERPO DE 
CARABINEROS 

El señor Cabero (Presidente).- Entran
do a la 110ra de los incidentes, puede usar 
de la p,alabra el honorable señor Barahona. 

El señor Barahona.- Insistiré, una vez 
más, para que no se interprete mal 'lo que 
voy a decir, que no he cambiado en mi ma
nera de pensar y que sigo creyendo que el 
régimen. estridamente constitucional es el 
únic:o c:ompatible con la organización de las 
sociedades modernas. 

Lamento. por otra parte, profundamente, 
las p(>rdiclasde vidas jóvenes ocurridas en 
los últimos sucesos y rindo mi homenaje 
más sentido a las víctimas que cayeron en 
la lucha por la constitucionalidad. Estimo 
que el duelo que hoy aflige a sus hogares 
es un due'lo de todos, es un duelo nacional. 
Espero que con esto no se interprete lo que 
voy a decir en forma distinta de su verdade
ro alcance. 

Como se ha dicho muy bien en la Cámara 
de Diputados, la animadversión que el pú
blico siente contra el Cuerpo de Carabine
ros debe desaparecer cuanto antes, porque 
ese Cuerpo es una institución armada,esen
cialmente obediente, y como tal, tiene la 
obligación de obedecer al Gobierno impe
rante. Un procedimiento contrario signifi
caría que calificaba al 'Gobierno y que no 
era una fuerza armada obediente. 

Bn consecuencia, echar al Cuerpo de Ca
ra bineros la responsabilidad de 'los hechos 
acontecidos últimamente, significaría cas,ti
gar al bastón y no a las manos que lo ma
nejan. Dentro de esta manera de pensar, me 
parece que es lógica y muy digna de consi
derarse la exposición que aparece en los 
diarios de hoy del Prefecto del Cuerpo de 
Carabineros. 

A mí, realm~.mte, me ha producido im
presión la publicación en referencia. Voy a 
dar lectura a 'una parte de ella, porque es 
muy interesante y digna de recogerse. Con
ti-ene la más alta y necesaria. doctrina cons-

. 
titucional y administrativa, que aparta por 
comp'leto a las fuerzas armadas de las con
tiendas políticas y las sujeta a su verdadero 
rol. 

La referida parte diee así: 
"Carabineros de Chile, ha sido, es y será 

siempre por una tradición nunca desmenti
da, una fuerza esencialmente obediente, 
puesta incondicionalmente al servicio del 
Gobierno de la República, cualquiera que 
sea, y por lo tauto no delibera ni cambia ni 
tergiversa las órdenes que éste le imparte 
por medio de (,;as organismos dir€ctivos". 

F'ácil es apreciar la importancia y tras
cendencia de estas declaraciones. 

?\' o digo yo, señor Presidente, que no se 
investiguen y sancionen por las vía" legales. 
cuando s,e puedan juzgar las cosas con se
renidad, actos claramente mal intencionados 
y punibl es de deplora bIes consecuepóas "JT 

que la propia jefatura será, con seguridad, 
la primera en condenar. Lo que digo, es que 
no es posible responl'labilizar a toda una ins
titución como el Cuerpo ele Carabineros, que 
tal vez contra toda su voluntad, tuvo que 
luchar contra el pueblo en momentos en que 
levantaba elestalldarte de la libertad y de 
la legalidad. 

En estas circunstancias, solidarizándome 
con lo manifestado en la Cámara de Dipu
tados, quiero recoger y aceptar ampliamen
te la declaración del Jefe de Carabineros, y 
hago votos por que los modestos servidores 
de esa institución se vean libres de malque
rencias y puedan reasumir a la mayor bre
vedad, los servicios que les están encomen
dados, servicios que son indiscutiblemente, 
del más alto interés público, llenos de vicisi
tudes y peligros y en su misma modestia 
verdaderos cargos de honor. 

El señor Ríos.- Adhiero con todo entu
siasmo a las palabras que a~dta de pronun
ciar mi honorable colega el señor oBarahona. 
Encuentro de toda justicia, que .su Señoría 
se haya hecho eco 'en e'lta Sa la de la decla
ración del Jefe de Carabineros de Santiago, 
declaraciones que revelan de parte del Cuer
po una alta ocmprensión de las funciones 
do€' los Carabineros de Chile. 

Pero, celebro más aún, el espíritu consti-
37 Ord.-Sen. 

/ .~ 
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tucional de la declaración de mi honorable 
colega el señor Barahona, que yo e.stimaba 
un poco desviado, ya que <)stará fr-3sco aún 
el recuerdo de aquella época en que el se
ñor Senador por Valparaíso, fué Ministro 
de Un régimen de fuerza que ya pasó; repi
to', pueiS, que por lo mismo que oigo la de
claración de Su Señoría, la aplaudo y la ce
lebro. 

El señor Barahona.- Re(jogeré <el guante 
que me ha lanzado Su Señoría, y volveré a 
dar la explicación que la dí cuando se me 
hizo hace tiempo, el mismo cargo de haber 
pertenecido a un Gobierno de fuerza. 

El señor Ríos.- No es guante el que he 
lanzado a Su Señoría. 

El s,eñor Barahona.-----cAnte todo, yo no tu
ve participación alguna, ni directa ni indi
l'ectamente en la revcolución de septiembre 
de 1924. Creada y afianzada durante un 
tiempo la situación de hecho creada por esa 
revolución, algunos ci'udadanos fuimos lla
mados, contra toda nuestra voluntad y con 
verdadero peligro, a servir cargOtS de Minis
tros, que se nOS obligó a aceptar en nombre 
del interés público, porque se nos estimaba 
p€rsonas desapasionadas y serenas. 

Aceptamos €sos puestos de responsabili
dad y ,como lo he dicho, ,de peligro, con el 
objeto fundamental, sino único, como lo de
claramos €n su oportunidad, de volver al 
país a la normalidad y a la constitucionali
dad, y des,afío a mi honorable colega.el se
ñor Ríos, a que me contradiga sí alguna vez 
ha habido más libertad y respeto a 'las ga
rantías individuales que cuando fuí Minis
tro del Interior. No hacíamos distincion@s 
para servir a nuestros conciudadanos entre 
gente de este o aquel partido. A este respec
to, me permito invocar el testimonio del ho
norable señor Concha don Luis Enrique, 
quien me solicitó un indulto, y tuve el agra
do de batallar por su petición con toda mi 
alma. As,imismo invoco el testimonio de mi 
honorable colega el señor Zañartu.Su Se
ñoría me escribió algo relativo a una comu
na, y le contesté en el acto at.endiéndolo con 
el mayor placer. 

Yo pregunto a mis' honora;bles colegas, 
"a quién se deportó, a quién -se aprisionó 
mventrws fué MiniS!tro del Interior, el que 

habla,1 b Qué at,elJ.'Lt,aldo hUlbo contra la l:iber
t3Jd de los ciU!dadano's 1 ¡, N o emp_ ese Mi
nii!Siteít'Íto empooa!nido su pa.1abraen el senti
do de que ,se respetarían úQldaJs las liber
ta1des, y clii-cÍlelndo qU!e nuestro propósito era. 
Vloil',velr cu¡ántorunt\e:s a la Ic~viJ.id'a\d 1 1. No 
COllvotCamO's a elelcciollt0s de Pl"es~dente de la 
Repúbliic,a, y de 'paT'lamenta:rios para entre
gar el gobierno del puis a 1015 eleg~clos de la 
v01unt:ald pÚ'pular? ¡, Qué más podíamos ha
ce l' nOsoltros ~ 

Y, ¿ qué culpa tuvo este grupo de ciuda
danos, d:elslde 10ls calballeró,s que componían 
la Junrta de Gobierno, hal~t¡a sus Ministro,s, 
d'e que ],os partidos no entend1wmll esto y se 
lanzaran en una lucha. e'lltconada" acudiendo 
ala vilolm1!cia los que se c.onsideraban mal 
para'do's? 

Toda:vía más. Llegué a est.a,r en contra
dic,cióll ctú'n variols de los miembl'ols de mi 
mÍ,sUlo Partrido-, porque fl'0cuentemente no 
po:dí-a complalc,erlols, pues los miembros del 
GO'bierno no queríamos otra cosa que la 
vU!elt.a al régimen normal. 

¿Es motivo de 'censumcl hecho de que 
yo pusi'era all serviClio ,del país toda mi bue
na volmüad en aiquellos Ill'Omffiltos para 
volvel"lo a la Civilidad y que no permitiese, 
d'cacuerdocon ~os ld!emáJs m~eJID1)rOIS ,del 
Gobierno que se mOllestara a persona algu
na? 

Cit.are un solo 'cla,so. Hl!'bía un distingui
do méd~co de La Policía!, hijo de una altisima 
persollalidald adve["sa,ria nuestra, a quien se 
babía ordcniado sepa!ra,r antes de que yo to
mar,ael Minilst.el'iiÜ' d!el Interio'r, por su ar.
titud, contrari,a ,al GoIbi,erno. 

Y.o dejé ,sin efeclt;o clse a,cuerdo y, apoya
do 'por el Presidente de La Junta de Go
biel'lliO, hi,ce que ese emplea"do quedara en 
su puelsto. 

En resumen"Sleñorr Pl'tlsidealt.e, yo, que, PO'l' 
las circull,SIi:,an1ci'a1s, y para vo,lvel' al país al 
¡'égimen dviLem la mano de un Gobit'rno 
de fuerza, fuí t.ambién, co.nsnlúailldo la in
tención ,&e e'se Gobierno, la mano que man
tuvo las libertadeS' públi'cas en forma que no 
f!e le,si'onó en sus deredlO,s, ni e11 sus perso
nas, niÍ en ISlUS biene:s ,a ninguno de nuestros 
('onciudadwno'~ . 

El señor Ríos...-No he querido, en ningún 
momento, molest,ar a Su Señoría, ni criti-
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car ISU llalbo'r que, SlÍn duda alguna, fué efi
caz en el Gobierno. 

He pre11endildio solamelllte, purrtualiza.r el 
hecho de que el ¡señor Senador, un hombre 
de de~e¡cho" ¡sü'vió el régimen de fuerza de 
entonces. F'ué en aquella oClaiSión, cuando 
empezó en Chille el imperio de la fuerza. 

Yo no ,celllsuro, ni puedo tampolco¡ apreciar 
la la,bo,r de Su Seño,ría. Lo único que quiero 
rer,alcar es que el honorable !Senador, sliendo 
un hmnb1'e de de1'erbo, fué miembro de lÍn 
Gobie[,fiO que no se había :s¡al:ÍJdo abierta
mente de l,a Constitución, apoyado en las ar
mas. Pero, lo repito, en llinlgún momento he 
querido molestar a Su Señoría. 

El señor Barahona.-Voy a decir dos pa
labra:s, sümpl'emellLtle pa'ra rectificar este 
punto, y sQnlÍÍenldo mucho que 'Se me haya 
arralst1'ado ,a 81stle de;ba¡t;e, ,cuando el momen
to, que exige Ia gene1',al unión, no es para 
üsta c,lase de disicusrLon'es. 

La revolución no empezó el 5 de septiem
br0 de 1924; c:omenzó mucho amtes. Hay 
düsc1.wsies de delrelcho' públilco igua'Jmente 
respetables: el escr]¡to y el impuesto por in
yenteradascostumbrels. 

De los rielesdreambars de:l"echÜ's se sacó 
al país cuando, hacienldo 8la:1i1' a la fuerza 
alMllada de ISU verdútero rol, se hiz,o uso de 
ella pa,ra interve'llJir .:m :1ws elecc~ones, y se 
la, trató de haJeer deliberwr en la cuestión 
pilebilslclÍ!tarial 'dlell Norte. 

Hubo otrolS hecho!s, contrario's también a 
nuestro derecho cOThSütucronal, pero no 
quiero 1111s1s1i1' en elsta ma:teria, hiriendo 
opinionles opuest,a:s a las miaiS, de mis demás 
oolegas. 

y ohe 'trahloaiquí una cue8ti6n muy aje
na a todO' esto: la n'eicesidad de que termine 
la alliimaJdverE~Óllcontra el Cuerpo de Cara
bineros yes mi de&eo no prolongar más es
te incide'lltecompletamente estéril a cuya 
discusión se me ha arrastrado. 

DESAHUCIO A UN FUNC¡rONARIO. 
HONORARIOS POR REAVALUO, 
SUELDOS DE LA CAJA DE CREDITO 
MINERO. 

El señor Concha (don Aquiles) .-Hacien
do uso del derecho de f~scaEz,a'ción que te
nem03 10ls miembros del Pa.rlarrnento' ... 

Varios señores Senadores,-El Senado 

ll'Ü tiene ese derecho, honorable Senador ... 
El señor Concha (don Aquiles) .-Tienen 

¡'azón Sus Seño1'í,als. N o pudiendo hacer uso 
del derecho de f'lscaliz3lción, ruego a la Me
sa SJeSllvva dirigir un oficio a[señúr 1\1ini5-
Íl'o de Bienestar So'cia1. a fin de poner en 
~u clonoc1núento los hechos que palso a ex
poner. 

He sabido que al ex-Superinteüdente de 
Salitres y :l\iinars, señor Edmundo Delcourt, 
se le ha dado un de,;:ahueio ele medlio millón 
de fmncOls ... 

El sl("ñor Concha (don I.uis E:).-¡POiqui
ta c'Üsa! 

El foleñor Concha (don Aqui'les) .-... por 
los tres años de servicÍ'os pre'stado'S ,a la 
8nperillíendeneia de Salitre y :l\Tinas. Esta 
información la he obtenido de una noticia 
publicada en el diario "El Impar'cial", de 
fecha de ayer. Según ella el ex-Ministro de 
Hacienda, señor C""t1'o Rniz; había COTlC~
djld,) cLlatro millibl'í1s e;;terlinas, como dcs.a
hu(~io, a ese ex-empleado fÍsca[, que al mis
mo tiempo e'1'8 Com;ejero de la Caja de Cré
dito Minero y cuyo nomb1"e ha snnado ,en el 
Honorable Senado. en más de una ocaí<;ión, 
en boca de algunos miembros de esta alta 
Corporación. 

Des/(:"(), también, que el Ministro señor 
BlanlquiN, s,e imponga del siguirnte hecno: 
por la ley número 4,600, se ordenó el nom
hramiento de una comisión a fin de que és
taefectua·l"a un reayalúo de los aportes de 
la Compañía Electro Sid€'rúrgica de Vaildi
via, ¡cOllsistentes en altos hornos, caídas de 
agi.la,) estndiols, e7c. Dicha comisión~e' 

Clompusodie los señores Price, Water
house 'Y Ca. Ltd., Enrique Marfil, rep1'elsen
faute del Presidente de la Repúhlica 'en el 
Consejo de la Compañía y del ingeniero ~e
ñor Rubén Dávila, jefe de la Oficina de 
Puertos. 

Antes qlleesa comisión 'efectuara e~ t.ra
bajO, qllese le había encomend:a1do', el di,g
tinguiclo .imgenlÍero' ellectri'cliJsta, seño'r Rafael 
Edwards, uno ,die 101& hombres prepa'I'ados en 
"u pl"of'esión, halbía hecho este avalúo, por 
cuyo t1'aiba:j'Ü percibió una remuneración de 
cinco mil peís/ols. E,n seguida. la comilsión que. 
Ele c1esi¡gnó Í'lega,lmente ,para hacer eSlíe ava
lúo, COIbró lws siguientes cant.ildades. Los 
seiñoll"els PrÍJce, Waterhouse y Ca. Ltd., la 
suma de 1,500 pesoo y los señorcls Rubén 
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Dávila y E'uI"Í1que Marfil, la de 80,000 pe
soo. Este paigo. a mi juici'O, es ilegal y, en 
c.onse,cu!í:mci,a, debe ser reint.egr/lldo. Debo 
agregar que ·e1 señor Dá~~la, es también 
miembro del Oon¡,¡ejo de la Caja de Crédito 
Minero. 

Deseo que el ,señor Milüstro, ,se imponga 
si a la vez éste último .señor, es miembro 
del Direct.orio de la Coonpakía Minera del 
Pacíf~c'Ü, que ,obtuvo de la Caja de Crédi
to Mlfi1er.o,Ulll \prést,a,mo die '2.000,000 de 
pesos. 

Pa,ra termina:r, quiero llalmalr 1a a:tencÍón 
del señor M~nistro die Hrucienda, don Pedro 
Blanquier, haúa\ lo que dice nuestro Diario 
de Sesiones, en el ruúmero correspondiente a 
la Iselsión 24. a, celebrada el 20 del presente. 

Oontest.aillido el honorable señor. Ríos los 
('argos que yo hrubía formulado, dió lectura 
a un ,informepalswdo ,all Consejo, uno de cn
yüs párrwfOls dice: 

"3. o Que ylael Oo:nisejo' sel ha tra'zado una 
" norma respecto de los sue~d,os (te que de
" ben diJsfrutrur los ,dem~s jef~s de depar
" tamentos a quienes se obliga a ¡dedicar 
" Itodo el ,día a la ,wÍ'fmción de sus respecti
¡, vos cargols; que el secr~ta:rio y fiscal de 
" la Gaja,di:sfrutam. Isegún e'sta norma, de 
" un 'sue~dÜ' de 30,0000 pesOls" . 

ISi se e ort:l!sidel1a Ique palI'ael corI1ecto d c
~empeño del caTgO de Fiscal de la Caja de 
Crédit,o Minel1o, es necesarro que se le dedi
que todo el ,día palra ,pq¡der disfrutar de 
lo's treinta mil pesos ,a:signados a ese pues
t.o, no 00 c6mo el hOlni()\rah'le .señor Ríos ... 

El señor RíQS,- Honorable bajo todos 
conceptos ... 

El señor Concha (don Aquiles).- ., .que 
escomo se sabe, fiscal de 'esa institución, 
pueda desempeñar co'rrectamente su pues
to. ~, 

Esa situación es, a mi juicio, inmoral y 
deseo que el señor Ministro de Hacienda se 
imponga de estos antecedentes para saber 
a qué atenerme sohre los tres cargos que 
he formulado. 

El señor Marambio.- Por cierto, señor 
Presidente, que no voy a ocuparme de los 
procedimientos que acostumbra usar en es
ta Sala el honorable señor Concha, con el 
objeto l de enlodar reputaciones, 'pues sólo 
deseo decir unas pocas palabras acerca del 
señor don Rubén Dávila, a quien se ha re-

ferido Su Señoría, y que merece el respe
to de todos nosotros ... 

ElI señor Echenique.- Por supuesto ... 
El señor Marambio.- ... y cuya reputa

ción es inútil que se trate de empañar. 
El señor Dávila fué solicitado para que 

desempeñara una comisión bastante delica
da con respecto a la Sociedad Siderúrgica 
de Valdivia, a lo cual se negó. Como se in
sistiera ante él, advirtió que, caso de acep
ülr, cobraría un honorario subido,-cuarenta 
mil pesos. 

La Compañía no pus.o reparo y estuvo lla
na a pagar esa suma. El señor Dávila no 
quería entrar en la lucha para llegar a esta
blecer los valores, los aportes, 10 que valía 
el trabajo de Fulano o lo que habia que re
bajade a Zutano, e,s decir en una verdade
ra lucha de intereses que podía herir a mu
chas personas y entidades. Si a una perso
na se le ruega, a pesar de que manifiesta 
terminantemente que no desea ejecutar el 
trabajo y se le vuelve a rogar, esa persona 
termina, señor 'Presidente, por acceder, y 
en este caso cobra la suma que ha señalado. 

El señor Piwonka.-- Que ha estipulado 
previamente. 

El señor Marambio,- El señor Dávila eje
cutó ese trabajo y se le pagó la suma con
venida. Me parece que en esto no hay ac
to desdoroso alguno para que se pretenda 
deshonrar a esa persona. Además, señor 
Presidente, para aumentar la infamia se ha 
dicho que era miembro del Consejo de la 
Compañía Siderúrgica; esto es falso, señor 
Presidente, pues esta persona no tenía na
da que ver con tal institución. 

Por otra parte, se ha manifestado que 
era miembro del Directorio de la Compa
ñía Minera del Pacífico, y que esta Com
pañía obtuvo un préstamo en la Caja de 
Crédito Minero, donde el señor Dávila es 
conseJero. 

Si el señor Concha hubiera dicho que se 
concedió un préstamo con el voto del se
ñor Dávila, habría un cargo justo; pero ha
cer cargo porque la Caja de Crédito Mine
ro otorgó un préstamo a la Compañía Mi
nera del Pacífico, es hacer un cargo apa
rente, infundado, porque si yo tengo una 
mina y deseo obtener un préstamo, aun 
siendo miembro del Consejo, puedo conse
guirlo, ya que la ley exprooamente estable-
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ce los casos en que los consejeros pueden o 
no intervenir en negocios de esta natura
leza. Luego, si la ~ey no establece prÜ'hibi
ción para que la ,Caja de Crédito Minero 
conceda un préstamo a una Compañía de 
que es miembro uno de los consejeros, me 
pa-rece que si ese consejero no toma parte 
en las deliberaciones ni interviene en el 
acuerdo, no hay derecho a decir que esa 
persona ha procedido incorrectamente. Tan 
es así, que siendo el propio señor Aquiles 
Concha,-no recuerdo si consejero o em
pleado de la Caja de Crédito Minero,-un 
socio suyo presentó a la Caja una solicitud 
de préstamo, manifestando que era partíci· 
pe en ese negocio el señor Aquile .. Concha. 
Pues bien, a nadie se le ocurrió pensar o 
decir que en este hecho hubiera una incorrec
ción. N o veo entonces por qué razón se tra
te ahora de enlodar la reputación de una 
persona que está muy por encima de cier
tas apreciaciones .. 

Como lo manifesté en otra ocasión, yo no 
puedo dejar pasar sin mi más: enérgica 
protesta, que se venga aquí a enlodar la re
putación de nadie. N o es propio que esto 
se haga en el Senado, esto corresponde 
tampoco al rol que deben desempeñar los 
miembros de esta Cámara; más especial
mente en los actuales momentos, en que el 
Senado debe velar por el honor de las per
sonas y no rebaja-rlasen ninguna forma. 

El señor Concha (don Aquiles). - Hace 
un momento, el que habla, 'Ponía en duda 
los tres hechos que he señalado; pero aho
ra, bajo la fe de mi palabra, no voy a vol
ver a hablar poniéndolos en duda, tlino que 
voy a afirmar que por decreto con fuerza 
de ley número 69, del Ministerio de Ha
cienda, se entregaron medio millón de fran
cos al señor Edmundo Delcourt; que al se
ñor Rubén Dávila se le pagó efectivamente 
la cantidad de cuarenta mil pesos por la 
ejecución de un trabajo anólogoal que en 
ocasión anterior había hecho el señor Ra
fael Edwards, y por el cual cobró la su
ma de cinco mil pesos, y que a la firma Pri
ce, Waterhouse 'Oo. Ltd., ,se pagaron mil qui
nientos pesos en la misma ocasión que el 
señor Dávila cobró cuarenta mil, por un 
mismo trabajo que se les encomendó. 

No habrá nunca razones suficientes para 
que se pueda convencerme que ha proce-

dido con justicia a cobrar este profesional 
la suma de cuarenta mil pesos, por algo que 
vale solamente cinco mil ·pesos, porque es
to es totalmente ilegal y no puede ser jus. 
tificado. 

Por otra parte, esto es absolutamente ile
gal por otros motivos. El Consejo necesita
ba los dos tercios de sus votos para apro
bar ese gasto. Pues bien, no obstante que 
no hubo ese número de votos, se pagó a ese 
ciudadano el dinero que he dejado anota
do. 

Respecto al préstamo a que se ha referi
do mi honorable colega, es efectivo que 
siendo yo empleado de la Caja de Crédito 
Minero, se presentó al Consejo de esa inil
titución una solicitud, que descansa en paz 
allí hasta el día de hoy, en la cual se so
licitaba un préstamo para una sociedad mi
nera, de la cual yo formo parte; a'sí como 
tengo también participación en innumerables 
negocios mineros, a los que me he dedica
do con entusiasmo desde ha(3e más de vein
te años. 

N o se hizo aquel préstamo. Muy bien, 
muy justo es que no se haya hecho, porque 
la sociedad peticionaria jamás depositó en 
la Caja la cantidad requerida para que los 
ingenieros de la Caja hicieran la . cubica
ción de 108 yacimientos ofrecidos en garan
tía. Pero eso nada tiene que ver con el he
cho de que la Caja de Crédito Minero hi-

'ciera un préstamo de dos millones de pesos 
que se botaron a la calle, pues, desde luego, 
se invirtió un millón trescientos mil pesos de 
minerales de cobre de baja ley, que están 
depositados en el establecimiento de Guaya
cán, y que no servirán para nada hasta 
dentro de muchos años. 

Por muy encumbradas que se encuentren 
las personas que están disfrutando de los 
dineros de la Nación indebidamente, yo de
bo denunciar estos hechos, cumpliendo con 
el deber moral de denunciarlos al }finistro 
de Estado del departamento respectivo. 

EL NUEVO GOBIERNO Y LA SITUAOION 
ECONOMIOA 

El seño'rSilva Cortés. - En la sesión 
del miércoIelS1 de la última ,semana, 'Yo que
dé con la palaibra en un debate s{)bre la 
cuestión monetaria, inieiado por el honora-

,,,' '\ 
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ble Senador por Concepoción, s'eiÍÍor Zañar
tu. 

Desde entonces hasta hoy, lo,s transcen
dentales acontecimientos del cambio de Go
bierno ,han producido una situación 'llueva, 
que felizmente da al pa,ís un nuevo régi
men de libertad y 'permite esperar la s.al
vaciónde ins:tituciones que habían sido gra
vemenfe afe·ctadas; pero 'que, también, ha· 
ce necesario el patrióticocon'curso y la 
unión de los ,bumws .ciudadanos para la ,so
lución de problemas difÍ!ciles y complica
do,s,. 

Yo no podía separar de mis observacio
nes la crítica de 100 malos factores de des
confianza justifica,da y de los abus·()s que 
en mi franca labor de Slupervigilal11cia ex
presé en los últimOls alños y que constan 
de los boletines oficiale's del Senado; pero 
ahora,cll ido ya el Gobierno anterior al pre
sente, me~iento oblig'ado' a esperar la ma
ni!fe,staóón de los proyectos que hoy están 
preparando el actual Vicepresidente de la 
Rep'Úlblica y sus" iMülÍ<stros. 

:Comprendo sus preocupaciones y la ne
cesidad de que se les re,spete y a,yude en 
su lahor. 

La situación del pa,~s, que rerquiere segu
ridad interna, orden y pa,z; las cuantiosas 
economías y reduc<ciones de gastos fisca
les; la! pobreza del Fisco y de los particu
la,res; la:s deudas públicas; lo ,que se refie
re al Ejército, a la M,arina y a los ICara,., 
bineros; la <Yblilgada 'y próxima eleoc'ción pre
sidencial; la situarción penosa de todas las 
industriars; los desocl1:lpados; y otras mate
rias no menos importantes, constituyen hoy 
ese conjunto impresionante de a,sunto's ur
gentes 'que alfedan a la Naei6n. 

Aca,ban de informa,rme ,que, sOlDre cues
tiones ban!carias, veondrtá lwy o mañana un 
mensaje del nuetVo Gobierno. Lo elSlperamos 
y suspendo mis obse'Tvaciones. 

El señor Schürmann. - El proyecto a 
que se relfiere :Su ISeñorÍa, ya está en la 
Cá:maTa de Diputa,dos. 

PllESEN'Í'ACION DE UN HONORABLE 
SENADOR 

El sooor C&bero (Presidente). - Ha lle
gado a la Mesa, una nota del h(}norable Se
nador po'r ,sa-ntia;go, señor· don Emilio Ro-

dríiguez Mendoza, a la cual Be va I)¡ Idwr 
lectura. 

El ¡señor Secretario.. - "'S,antiago, 27 de 
julio de 11931. - Seño,r Presidente: 

!Deseo a,le'jarme de toda aiCtividad políti
ca y volver a mis trabaljos literarios; pero, 
antes de hacerlo, quiero reitera,r a todo,g mis 
honorables colegas del Senado ,que, al apo
yar el régimen que a,caJba de caer, \llJO me 
gUlO en ningún momento ni el oiPortunismo 
ni el propósito de o,bten:er pNvecho algu-
no. 

:Sólo ace'pté una modesta remunera-ción 
por mis artÍ'Culos de prenrsa, en todos loo 
cuales me alejé sistemátic·amente de todo 
personalismo, limitándome a sostene,r urna 
idea que puede esta,r e'quivo'cada, pero 'que 
en mí es una doctrina 'que viene, desde 1891 
y que, aplicada a la gmve misión actual 
del .goh ernante , pienso que consiste ern go
bernar legal, pero vi'go·rosamente, entrergan
do esa .complicada. tarea a personas técnica
mente capacitadas pa,ra ello. 

N o ha lle.gado el momento de hacer la 
historia polÍüca de los 'últimos años del 
país; peil'O,creo no equivocarme al pensar 
que una, de la,g causas fundamentales del 
rra:cas'ü reciente, arra-nca de ,que se entró 
a una va,sta tarea de orrgan!izadón \llJueva sin 
que hubiera verdadero'S organizadores a los 
cuales encomendada. De a,hí la constante 
impro'visación sobre una realidad que fre
cuentemente huÍ'a y se desconocía. 

Por lo demás, como nada pierde el Sena
do con que se aleje de él un hombre en que 
sólo iha,y hon:rade,z y buena vohmíad; pero 
muy es~asa expe,rien'Cia poHtica, velllgo en 
hacer dejación fo·rmal de la Senaduría por 
rSantiago, cuyo breve desempeño me ha pro
porcionado ell !honor ,que siempre recOlrdaré 
con aigra,do, de Ü'cupar un pue-sto en la ho
norable Corporación, di:gnamente presidid'a 
po.r Su Señoría. - (Firmado) - E. Ro
dríguez Mendoza". 

El señor Cabero (Presidente). - Aunque 
en la nota del honorable seiÍÍor RodrÍlguez 
Mendoza no se emplea la palabra renuncia, 
en la inteligencia de 'que e,so si'gninca la 
frise que dice: "vengo en hacer dejación 
formal de la Senaturia por \Sanrtirugo JI, la 
Mlesa le dará la tramitación cOI"respondien
te. 

El señor Concha (don Alquiles) .- ,Lamen-
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to que mi ¡honorable colega el señor RodrÍ
guez Mendoza se defl!Pida CIll esta ¡forma del 
Senado. Su Seño.ría pudo haber aportado 
amplia1s luces a nuestros de1bates, atendida 
su gran prepara.ción, su espíritu público, su 
HmpliEcultura general y ISU expe-riencia ad
quirida en largos años de estada en Euro
pa. 

Conside.ro 'que no son fundados los moti
vos en ,que basa su retiro' de 'e'sta Oámara; 
si lo fueran, ya inmediatamente después de 
ta re-voLución de 1,891 ihrubrían debido ale
jarse del se.rvicio público ,ciertos elementos, 
o concluirse ciertos partidos políticos. Por 
t'l contrario, todas estas luchas, ,como la 
que presenciamos en estos momentos, no 
dan motivo suficiente para wbandonar el 
clJ¡mpo de las acüvidades pcúblicas. 

SlTUAOIOIN DE ALGUNOS PUERTOS 

El señor Oarm'Ona. - lDe,seo únicamente, 
pedir a la Mesa que se sirva dirigir oIfi
cio, en mi nombre, al se'ñorMinistro del 
Interior, pa'ra darle a ,conocer la alarma Ique 
ha suscita¿do- en Taltal la noticia de que se 
ha pensado reducirlo a la categoría de 
puerto menor. 

A este respecto, he recibido el siguiente 
telegrama del director del diario "La Ra
zón" : 

"Rumol'éase insistentemente :TaItal decla
rado 'puerto menor. Habitantes comfí¡¡,n re
presentación ,parlamentada Norte evitar co
meterse grande ~ndusticia nuestro pueblo" 
- Que'zada, director "'Rruzón". 

Ruelgo, pue,s,a la, Mesa, 'que tellJga a 
bien enviar el oficio a que me he referi
do. 

El señor Oabero (Pre,sidente). - El ofi
cio no puede dirigirse en nombre de la Me
sa, sino persDnalmente a nombre del Sena
dor que lo pide; perD, como yO' he ,recibido 
una petición análo¡ga a la que ha leído Su. 
Señoría, se dir~giI"lá el oficio a nomhre del 
hoooratble señor Ca-rmona y del que habla. 

El señor Vra.ITáza.-.J.. - Con motivo de 
las economías que necesariamente introdu
cil1á el Gobierrno en lo.s gastos fiscales, los 
parlamentarios estamos recibiendo CO'llstan
temente peticiones análogaoS a la ,que ha ex
prelsado el honora,ble seño'r Carmona. 

Yo he recibido una comunicación - y se
guramente habrá llelgado también a lo's de
más representantes de Ata'cama - de 10.s 
vecinos de Cihaña,ral, que se alarmap. po'1' 
que han ,sabido que, ilgualmente, se tiene el 
prO!pósito de rebajarlo a puerto menor. Pa
ra justiJücar la poca oportunidad de esta 
medida, recue'rdan los, vecinos Ique en estos 
momentos Ohaña'ral es uno de los puertos 
del pa]s ique tie.ne más movimiento, pues 
por él salen las riquezas del mineral de 
Potrerillo,s. 

Sin e.mbal"lgo, en estas circunstancias, 
cuando el Gobierno está preocupado de in
troducir las mayores economías po\!übles pa
ra alcanzar el equilibrio de los presupues
tos, :!"rancame-nte n'Ü me atrevo a unir mi 
voz a la petición Iquese formula para no 
innova,r en esta materia, y me limito a ha
cer preselllte Ila oD&ervación 'que he repeti
do, para -que el Ejecutivo pese las ventajas 
o inronvenientes de una medida de esta na
turaleza. 

El señor Ooncha (don Alquiles). - Adhie
rOo a llJ¡s obsel"Va-cio,nes del honoraible señor 
y rar'l"'á:za val. 

El señor Oabero (Presidente). - Respec
to a la petición formulada anteriormente 
pOol' el honorable señor Concha doo Aquiles, 
se enviará el oficio correspondiente, en la 
forma a'co'st11IIlbrada. 

Ofrezco la pala-bra en los inddentes. 
Ofrezco la palabra. 
'Terminados los incidentes. 
Como no hay ningún asunto en e_stado 

de tabla, se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 
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